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INTRODUCCIÓN

A fines prácticos  el origen de la MT se encuentra
relacionado con la figura de Bernardo Ramazzini,
conocido como “El Padre de la MT”. Este médico
nacido en Capri en 1633 publicó la primera des-
cripción seria y detallada de las enfermedades
relacionadas con el trabajo.“De Morbis Artificum
Diatriba o Las enfermedades de los obreros”, anali-
za 54 profesiones, la forma de vida de los obreros,
sus patologías y carencias y propone métodos de
diagnóstico y prevención para cada una de ellas.
Sin embargo, la seguridad y salud laboral no cons-
tituyen ni mucho menos una ciencia nueva. Así,
podemos encontrar que en escritos procedentes
de culturas tan antiguas como la mesopotámica se
menciona una alta incidencia de cataratas posible-
mente asociadas al desempeño de ciertos oficios
(Libro de Hamurabi), así como Leyes dictadas al
amparo de la población trabajadora.
De Mesopotamia al  Egipto faraónico donde se
describe el primer cuerpo médico destinado al
ámbito laboral; en las obras de los grandes pensa-
dores griegos (año 400 AC) o en los legados pro-
cedentes de la civilización Romana (año 130AC) se
denota la creciente preocupación por la protección
de la salud del trabajador.
No obstante y, a pesar de tanta evidencia históri-
ca, el interés social por la MT no emergió hasta el
siglo XIX con la llegada de la revolución  indus-
trial. Thomas Morison, primer Inspector Medico de
Industrias de Inglaterra expuso la necesidad de

mejorar la educación en MT a través de su inclu-

sión en los planes de estudios de las Facultades de

Medicina.

Es, a partir del Tratado de Versalles de 1919, cuan-

do nace la denominada etapa social de la medici-

na laboral, con el establecimiento de los principios

que posteriormente regirán a la OIT 

El término de medicina del trabajo fue acuñado en

el Congreso Internacional de Lyon del año 1929 y

vino a sustituir otras denominaciones como  la de

medicina industrial, higiene del trabajo, etc....

21 años después, el Comité Mixto, OIT/OMS

adoptó la siguiente definición: “La Salud en el tra-

bajo debe tender a: la Promoción y el manteni-

miento del más alto grado de bienestar físico, men-

tal y social de los trabajadores en todas las profe-

siones; la Prevención de las pérdidas de salud de los

trabajadores causadas por sus condiciones de tra-

bajo; la Protección de los trabajadores en sus pues-

tos de trabajo, frente a los riesgos derivados de fac-

tores que puedan dañar dicha salud; la colocación

y el mantenimiento de los trabajadores en un

Ambiente Laboral adaptado a sus capacidades

fisiológicas y psicológicas y, en resumen: la adapta-

ción del trabajo al hombre y de cada hombre a su

trabajo”.

Consecuencia de esta sensibilidad y con el fin de

poner en práctica estos objetivos, nace en 1959 la

Recomendación nº 112 sobre los Servicios de

Medicina del Trabajo. En ella se incluyen las nece-

sidades de recursos humanos y técnicos, descri-
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biéndose las tareas y funciones del Médico del
Trabajo por primera vez. 
El desarrollo de la MT en nuestro país se inicia con
la aprobación de la primera Ley de Accidentes de
Trabajo el 30 de Enero de 1900. El principal impul-
sor en España de esta especialidad fue Antonio
Oller, Catedrático de Higiene del Trabajo en la
Escuela Nacional de Sanidad de Madrid, fundador
de la publicación científica “Revista de MT” en el
año 1930 y director del primer curso de Médicos
del Trabajo celebrado en España el año 1933. Tan
sólo un año después se fundó la Sociedad
Española de MT, cuyas áreas de actividad eran la
Higiene del Trabajo, la Traumatología, las EP y los
Dictámenes Clínicos y Médico-legales. 
Si bien ya en 1929 se fundó la primera Cátedra de
MT en la Escuela del Trabajo de Barcelona, pode-
mos afirmar que fue en la década de los 40 cuan-
do se impulsó de forma definitiva la configuración
de esta especialidad en nuestro país. Aconte-
cimientos tales como la publicación del Reglamen-
to General de Seguridad e Higiene del Trabajo en
1940, la celebración del primer Congreso Nacional
de Medicina y Seguridad en el Trabajo en 1943 en
Bilbao, la creación del Instituto Nacional de
Medicina y Seguridad en el Trabajo como organis-
mo asesor del Ministerio de Trabajo en 1944 y de
la Escuela Nacional de MT como centro docente
en 1948. Esta Escuela ha venido expidiendo, entre
otros, el título de Médico Diplomado en Medicina
de Empresa.
Llegados a este punto conviene señalar la diferen-
cia entre medicina del trabajo y medicina de
empresa. El término de esta última es netamente
español y mucho más tardío que el anterior acu-
ñándose en el año 1956, a raíz de la publicación
por parte del Ministerio de Trabajo del decreto de
creación de los Servicios médicos de empresa (21
de agosto de 1956). La Medicina de Empresa cons-
tituye por tanto un área dentro de la medicina del
trabajo definiéndose textualmente como “la medi-
cina del trabajo que se realiza en lugares de
empleo, a través de unas organizaciones médico-
laborales, que por obligación legal tienen que
organizar las empresas con más de 100 trabajado-
res. Sus funciones y su organización están regula-

das por un reglamento”. En un primer lugar, la for-
mación en Medicina de empresa corría a cargo de
cursos convocados por el Ministerio de Trabajo de
breve duración y muy resumidos que se llevaban
a cabo por distintos centros vinculados.
Tres años después, con la reorganización e inte-
gración del INMST publicada en el Decreto
242/1959, surgen los primeros médicos de empre-
sa, entendidos como aquellos profesionales en
posesión del Diploma de Médico de Empresa
expedido única y exclusivamente por la ENMT,
que les facultaba para el desempeño de las fun-
ciones encomendadas en los Servicios Médicos de
Empresa. La ENMT, se erigía desde entonces
como el único centro autorizado para la acredita-
ción de diplomados de empresa, tanto médicos
como ATS.
Paralelamente al nacimiento de los primeros médi-
cos de empresa, se produjo el reconocimiento for-
mal de la especialidad de MT en España (Ley de
Especialidades Médicas de 20 de Julio de 1955).
Lentamente, porque no había estructuras adecua-
das en las universidades fueron creándose las pri-
meras escuelas de la especialidad, inicialmente en
las Universidades de Granada y Barcelona y más
tarde en Madrid, Alicante y Zaragoza.
De esta forma podemos asegurar que la creación
de los Servicios Médicos de Empresa constituyó el
punto de partida de la Especialidad de Medicina
del trabajo y que en España se ha llegado a la
especialidad de Medicina del Trabajo a través de
la Medicina de Empresa.
Ahora bien, por diferentes motivos a veces no
comprendidos se planteó una clara incompatibili-
dad entre las titulaciones  de Diplomado en
Medicina de Empresa y de médico especialista; el
titulo otorgado por el MEC no era reconocido por
los organismos dependientes del Ministerio de
Trabajo conviviendo durante muchos años las dos
titulaciones que, a efectos de ejercicio profesional,
tenían la misma validez. 
Finalmente, en 1984 fue publicado en España el
Real Decreto por el que se regula la formación
médica especializada y la obtención del título de
Médico Especialista. En él se contempla a la MT
en el grupo de especialidades que no requieren
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formación hospitalaria. Mediante una disposición
transitoria se estableció un plazo de 6 meses
durante el cual, aquellos que pudieran acreditar la
formación y el ejercicio durante varios años como
médicos de empresa, podrían solicitar la concesión
del título de especialista en MT tras superar las
pruebas pertinentes que se estableciesen. En
cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto
citado, fue creada la Comisión Nacional de la
Especialidad en 1985. 
En 1987, esta Comisión llegó a un acuerdo con la
Subdirección General de Gestión de la Atención
Primaria del Insalud para dejar de convocar los
cursos para la obtención del Diploma de Medicina
de Empresa y desde el año 1990, la ENMT no ha
emitido ningún título a este respecto.
Esta misma Comisión elaboró en 1996 el programa
de la especialidad de MT, aprobado más tarde por
la Secretaría de Estado de Universidades e
Investigación y vigente hasta nuestros días, si
bien, en la actualidad se está trabajando en un
nuevo programa que incorpora entre otras nove-
dades la formación hospitalaria y su consiguiente
paso al grupo 2 de las especialidades médicas.
La implantación de la protección social como obje-
tivo de las políticas sociales y como principio jurí-
dico puede ser considerada como uno de los logros
de la humanidad en el siglo XX. Se trata de permi-
tir el acceso de todas las personas a niveles míni-
mos de seguridad ante los denominados riesgos o
contingencias sociales, tales como, entre otras, la
enfermedad, los accidentes, la vejez, el desempleo
y la exclusión. La protección social, que incluye a
la seguridad social y la rebasa, consiste en la inter-
vención colectiva de la sociedad a fin de proteger
a sus ciudadanos de diversos riesgos y vulnerabi-
lidades, mantener su bienestar y aumentar su
capacidad de hacer frente a los riesgos. 
El contenido del derecho a la seguridad social
comprende el derecho de los trabajadores, y en
general de todos los ciudadanos de estar asegura-
dos en los siguientes casos:

■■ En situación de enfermedad. 
■■ En caso de maternidad. 
■■ En caso de vejez. 

■■ En caso de producirse una situación de invali-
dez. 

■■ En caso de accidentes de trabajo. 
El ámbito y las posibilidades de ejercicio de este
derecho están directamente limitados por el grado
de desarrollo económico-político de la sociedad en
la que se lo reclame.
La formación es un componente esencial de este
concepto de protección social, y así aparecen aquí
aquellas modalidades de formación más vincula-
das con los riesgos sociales, y especialmente con
el desempleo: la formación de desempleados o
recalificación profesional de los mismos, la forma-
ción continua, la recalificación de adultos, y la for-
mación de jóvenes, entre otras.
En España, después de unos años desde la apari-
ción de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos
Laborales,cuyo objetivo básico fue promover la
seguridad y la salud de los trabajadores, se ha
conseguido generar un marco de referencia que ha
permitido avanzar en la mejora de las condiciones
de trabajo. Sin embargo, y a pesar del posterior
desarrollo legislativo que ha ido apareciendo y
conformando los diferentes aspectos preventivos,
cabe preguntarse si es suficiente y adecuado lo
legislado hasta el momento, y en concreto, si la
formación que se imparte es adecuada y eficaz.
Desde el punto de vista técnico, la prevención de
riesgos laborales ha sido organizada en cuatro
especialidades: seguridad en el trabajo, higiene
industrial, medicina laboral y ergonomía y psico-
sociología aplicada.
La labor desarrollada hasta el momento por cada
una de ellas ha ayudado a las empresas a cumplir
con la legislación existente y mejorar sus condicio-
nes de trabajo. Sin embargo los técnicos especia-
listas se encuentran en un entorno con constantes
cambios, tanto científicos, como legislativos y
organizacionales, por lo que saber adaptarse a
ellos será fundamental para continuar desarrollan-
do su actividad de forma eficaz.

EL SISTEMA FORMATIVO
Nadie discute la importancia de la formación en
relación con la eficacia del sistema preventivo;
pero esta formación no debe dirigirse solamente a
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los trabajadores, sino que debe empezar mucho

antes. El conocido “Informe Duran” se plantea

tres ámbitos centrales de actuación: la enseñanza

obligatoria, la formación de los trabajadores, espe-

cialmente de los delegados de prevención y la for-

mación de especialistas, efectuando las siguientes

propuestas:

1. Constituir un grupo de expertos que defina los

contenidos preventivos en la Enseñanza Se-

cundaria Obligatoria, así como las materias

donde se podrían incluir dichos contenidos.

2. Establecer un presupuesto especifico para

poner en marcha el plan de formación básico

dirigido a los trabajadores y empresarios.

3. Establecer, a través del procedimiento oportu-

no, un titulo oficial de formación profesional en

prevención de riesgos laborales.

4. Establecer, a través del Consejo de Universida-

des, las directrices de un titulo universitario

superior, oficial y con validez en todo el territo-

rio nacional, en prevención de riesgos labora-

les, que incluya las cuatro especialidades de

higiene, seguridad, ergonomía y psicosociolo-

gía.

5. Aclarar que, una vez que la autoridad educati-

va haya aprobado un titulo oficial de formación

profesional y un titulo universitario superior en

prevención de riesgos laborales, las competen-

cias que en materia formativa de nivel interme-

dio y superior en prevención de riesgos labora-

les tiene la administración laboral quedan

suprimidas, tal como prevé la Disposición

Transitoria 3° del Reglamento de los Servicios

de Prevención (RSP).

6. Introducir contenidos preventivos en los estu-

dios de arquitectura e ingeniería, superiores y

técnicos, que capaciten a los correspondientes

titulados para realizar de forma adecuada las

funciones de coordinación de seguridad y salud

en las obras de edificación.

7. Mejorar la calidad de la formación de los espe-

cialistas en medicina del trabajo y enfermería

de empresa, conforme a las propuestas que, en

este sentido, ha realizado la Comisión Nacional

de Seguridad y Salud en el Trabajo (CNSST).

8. Impulsar programas de formación continua en

patología laboral dirigidos, principalmente, a

los sanitarios de la atención primaria.

El Reglamento de los Servicios de Prevención ya

preveía que las autoridades educativas habían de

determinar las titulaciones académicas y profesio-

nales correspondientes a la formación mínima

para desempeñar funciones preventivas.

En el año 1997 se estableció el Certificado de pro-

fesionalidad de la ocupación de prevencionista de

riesgos laborales, como formación para el desem-

peño de las funciones de nivel intermedio.

Dos años después, en 1999, se creó la Escuela

Superior de Prevención de Riesgos Laborales, con

sede en Barcelona, donde tras dos cursos acadé-

micos se forman los Graduados en dicha materia. 

En octubre del pasado año, por el RD 1161/2001,

de 26 de octubre, se estableció el título de forma-

ción profesional de Técnico Superior en Preven-

ción de Riesgos Profesionales, cuyo título habilita-

rá para desempeñar funciones preventivas de

nivel intermedio. En FP existen también más de 50

módulos específicos relacionados con la preven-

ción.

AUMENTA LA FORMACIÓN 
CONTINUA EN PREVENCIÓN

La formación en prevención de riesgos laborales

está adquiriendo en los últimos años mayor relie-

ve dada su importancia. De hecho, según datos de

la Fundación para la Formación Continua (FOR-

CEM), el número de trabajadores que han partici-

pado en programas de formación continua relacio-

nados con la seguridad e higiene se ha duplicado

entre 1997 y 2000, al pasar de 58.500 trabajadores

a 119.500.

También la formación relacionada con la preven-

ción de riesgos ha experimentado un crecimiento

respecto a otras materias y en el mismo periodo el

porcentaje de trabajadores que han recibido for-

mación continua ha aumentado más de 3 puntos

al pasar del 4,4% en 1997 al 7,6% en 2000.
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FORMACIÓN CONTINUA 
EN PREVENCIÓN DE RIESGOS
LABORALES 

LICENCIATURA 
EN PREVENCIÓN

En la actualidad se ha propuesto la creación de un
título oficial de Licenciatura en Prevención de
Riesgos Laborales, que ha sido apoyada por varias
universidades españolas, y cuyos titulados podrán
realizar funciones de nivel superior en las especia-
lidades de Seguridad, Higiene, Ergonomía/Psico-
sociología. El objetivo es que las funciones pre-
ventivas de nivel intermedio sean desempeñadas
por técnicos procedentes de FP y las de nivel
superior por especialistas titulados en la universi-
dad.
Existe una cierta confusión por la denominación
de la figura profesional de técnico superior en pre-
vención de riesgos laborales. Hasta ahora, colo-
quialmente, se había venido llamando técnicos
superiores de prevención a las personas que habí-
an realizado la formación para el desempeño de

las funciones de nivel superior. Sin embargo, ofi-

cialmente la denominación de técnico superior se

aplica a las personas con un título de formación

profesional de grado superior. El título menciona-

do, a pesar de su denominación, habilitará sólo

para desempeñar funciones preventivas de nivel

intermedio.

Las funciones de nivel superior van a seguir reser-

vadas a titulados universitarios y, en este sentido,

ya se ha remitido al Consejo de Universidades una

propuesta de nueva Licenciatura en Prevención de

Riesgos Laborales, título que habilitaría para des-

empeñar las funciones de nivel superior en tres de

las cuatro especialidades existentes.

El objetivo final es, por tanto, reconducir la situa-

ción a sus cauces naturales. Las funciones pre-

ventivas de nivel intermedio sean desempeñadas

por técnicos procedentes de la Formación Profe-

sional y las de nivel superior por especialistas for-

mados en la Universidad.

Finalmente, hemos de hablar y promover una inte-

gración de tipo “transversal” en todas las ense-

ñanzas. Es decir, que sin menoscabo de los conte-

nidos necesarios en cada caso, en todas las ense-

ñanzas y niveles educativos debe promoverse la

ya citada enseñanza del valor “prevención” y del

valor “salud” como elementos base de toda cultu-

ra en este sentido. Muy en particular en las ense-

ñanzas obligatorias, pero también en la formación

profesional y universitaria.

LA  MEDICINA DEL TRABAJO
DESDE LA PERSPECTIVA 
DE LA UE

La medicina del trabajo es una de las disciplinas

esenciales en la configuración de un servicio de

prevención ya que sin su participación es imposi-

ble llevar a cabo una vigilancia de la salud y por

tanto reducir la incidencia de enfermedades y

accidentes. Sin su participación tampoco es posi-

ble llevar a cabo programas de promoción de la

salud que contribuyan a mejorar las condiciones

de vida y de trabajo de la población laboral espa-

ñola.
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Convocatoria anual Número de
FORCEM trabajadores 

1997 58.487 

1998 61.648 

1999 86.241 

2000 118.464 

Convocatoria anual % de trabajadores
FORCEM que recibieron

formación en PRL 
sobre el total 
de trabajadores 
formados

1997 4,4%

1998 4,6%

1999 6,1%

2000 7,6%
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El Comité conjunto de la Organización Mundial de
la Salud (OMS) y de la Organización Internacional
del Trabajo (OIT), estableció, en 1995, 3 objetivos
básicos para la salud ocupacional:
1) mantener y promover la salud de los trabajado-

res y su capacidad de trabajo
2) mejorar el ambiente laboral para hacerlo mas

seguro y saludable
3) impulsar una organización del trabajo, una cul-

tura preventiva y un clima social positivo que
contribuya a mejorar la productividad .

Parece evidente que para alcanzar estos objetivos,
la medicina del trabajo necesita el soporte de una
equipo multidisciplinar de salud laboral y preven-
ción de riesgos.
Todavía persiste cierta polémica sobre el papel de
las distintas especialidades que configuran los
Servicios de Prevención. Sin entrar en discusiones
banales sobre este asunto, es evidente que la
medicina del trabajo necesita la cooperación de
profesionales internos y externos de la organiza-
ción, con un amplio abanico de disciplinas como la
seguridad y salud, sin olvidar las relacionadas con
la gestión y los aspectos sociales y legislativos.
La propia OMS se pronuncia claramente sobre
este tema y concluye que un equipo de salud labo-
ral ideal debería incluir:
■■ Médico del trabajo
■■ Enfermería del trabajo
■■ Psicólogo del trabajo
■■ Fisioterapeuta
■■ Ergónomo
■■ Higienista Industrial
■■ Epidemiólogo laboral
■■ Técnico de seguridad
■■ Toxicólogo
■■ Microbiólogo
■■ Químico
■■ Técnico en información
■■ Estadístico
■■ Especialista en organización del trabajo
■■ Especialista en promoción de la salud
Por supuesto que este equipo no debe estar, nece-
sariamente, a tiempo completo en la plantilla de la
empresa, pero si es necesario disponer de su cola-
boración. En este sentido, parece oportuno recor-

dar que los lugares de trabajo son un sitio ideal
para llevar a cabo programas de promoción de la
salud y así ha sido recogido por la Unión Europea
en la Declaración de Luxemburgo.
Claramente, la composición de estos equipos, y las
relaciones entre ellos, vienen marcadas más por
los aspectos normativos que por los de eficiencia y
multidisciplinariedad.
En el entorno europeo se ha trabajado mucho
sobre las competencias profesionales y los perfiles
formativos de los médicos del trabajo. Los conte-
nidos y programas se han revisado ampliamente y
discutido en la Conferencia de Glasgow de 1997, y
la propia OIT publicó, en 1999, una guía técnica
sobre los aspectos éticos de la vigilancia de la
salud de los trabajadores.
La configuración, en el entorno europeo, de los
equipos de seguridad y salud en el trabajo, ha sido
analizada, mediante un cuestionario, por un grupo
danés.
Los resultados mostraron que lo más frecuente es
que estén dotados de enfermeros, médicos, técni-
cos de seguridad, higienistas industriales, ergóno-
mos, fisioterapeutas, terapeutas ocupacionales,
expertos de grado medio, técnicos de laboratorio y
psicólogos del trabajo, además de personal admi-
nistrativo y de informática.
De esta forma, no deja de ser por lo menos curioso
el hecho de que en la UE los únicos países que tie-
nen reconocida la MT como especialidad, son:
Dinamarca, Alemania, Grecia, Francia, Irlanda,
Italia, Países Bajos, Portugal y Reino Unido. Esta
situación se debe a que la Directiva 93/16/CEE,
destinada a facilitar la libre circulación de los
médicos y el reconocimiento mutuo de sus diplo-
mas, certificados y otros títulos, establece en su
artículo 27 que la duración mínima de la formación
especializada en MT para poder reconocer el
correspondiente título será de 4 años, duración de
los estudios que no se cumple en el resto de esta-
dos miembros como ocurre con España.
Por último, cabe citar el escaso atractivo que ejer-
ce esta profesión sobre los licenciados en medici-
na, en gran parte debido a la ignorancia acerca de
los contenidos y funciones de la especialidad. Una
encuesta realizada en EE.UU. entre residentes de
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MT mostró que solo el 35% habían recibido alguna
formación en este campo durante la licenciatura.
Los residentes consideraban que las estrategias
más efectivas para atraer estudiantes son incluir
la disciplina en los planes de estudio de medicina,
ofrecer rotaciones en MT y organizar seminarios y
conferencias sobre el tema. Curiosamente, una
encuesta entre estudiantes de quinto curso de
medicina en Italia, donde la asignatura de MT es
obligatoria desde hace 7 años, encontró que los
estudiantes consideraban esta disciplina muy
importante en la formación como médico general.
A este panorama, menos prometedor de lo desea-
ble, en España hay que añadir el factor económico,
ya que la  MT es una de las pocas especialidades
médicas no retribuidas durante el período formati-
vo.

LA ESPECIALIDAD 
DE MT EN ESPAÑA

Si en el año 1955 había sido promulgada la Ley
que reconocía las distintas especialidades médi-
cas, no fue hasta 1978 cuando se reguló por pri-
mera vez  la obtención de  títulos  de médicos
especialistas (Real Decreto 2015/78, de 15 de
junio). Sí bien habíamos comentado que la espe-
cialidad de MT surgió como tal a mediados de los
años 50, no es hasta la aparición del Decreto
2015/78 de 15 de julio cuando comienza una exi-
gencia formativa de la Especialidad. Hasta enton-
ces, la formación se había impartido de forma casi
anárquica por parte de las distintas escuelas acre-
ditadas, sin que existiese ningún programa espe-
cífico de la misma. 
Con la aparición a través de este decreto de las
Comisiones Nacionales, se elaboran de los prime-
ros programas especializados unificando criterios
por parte de las instituciones acreditadas para
impartir la Docencia Postgraduada. Estos progra-
mas como Guía de Formación de Especialistas,
vieron la luz en una pobre edición publicada por el
Ministerio de Sanidad con una escasa y breve tras-
cendencia. Asimismo, a raíz de la creación de la
Comisión Nacional de la Especialidad se elaboró
un baremo común de ingreso en las tres escuelas

entonces existes ya que hasta la fecha cada escue-
la tenía sus propios baremos.
Este RD, sería derogado posteriormente por la
Presidencia de Gobierno mediante la publicación
del RD 127/1984 de 11 de Enero sobre regulación
de la formación médica especializada  y la obten-
ción de títulos. En él la Medicina del Trabajo se
enmarcó dentro de las especialidades del grupo 3,
es decir, aquellas que no requieren formación hos-
pitalaria y, se adoptó con carácter general como
sistema único para la formación y posterior obten-
ción de dicho título el sistema de Residencia en
Instituciones y Centros Sanitarios acreditados
para impartir la correspondiente formación.
Asimismo el Consejo Nacional consigue de las
Comisiones Nacionales que elaboren un Programa
revisado de la especialidad quedando establecido
el vigente programa de la misma. De esta forma, la
MT queda contemplada  como una “especialidad
médica que tiene como fin principal el estudio del
riesgo y la patología que, derivados de las circuns-
tancias del trabajo, pueden incidir sobre la salud
humana, y la adopción de todas las medidas nece-
sarias para su preservación. Su misión es funda-
mentalmente preventiva y, subsidiariamente, peri-
cial y asistencial”, cuyos contenidos básicos pue-
den resumirse en tres grandes grupos: un área de
prevención, un área clínica y un área de organiza-
ción y conocimientos empresariales. 
El Area de Prevención comprende dos grandes
parcelas: los conocimientos en el campo de la
Higiene y Seguridad en el Trabajo y los conoci-
mientos en el campo de la toxicología. Debe seña-
larse que los conocimientos toxicológicos en medi-
cina tienen su expresión más extensa en la parce-
la de la Toxicología Industrial. 
El Area Clínica comprende tres grandes parcelas:
de un lado, la descripción y conocimiento de las
Enfermedades Profesionales; en segundo lugar, la
Patología Laboral específica, estudiada desde
cada especialidad (Neurología laboral, Psicopato-
logía laboral, etc.), y, en tercer lugar, la Traumato-
logía y Rehabilitación, relacionada con los acci-
dentes de trabajo. 
El Area de Organización y Conocimientos Empre-
sariales comprende los aspectos más alejados del
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quehacer médico directo, aunque necesarios para
la práctica de la especialidad, desde la Organi-
zación de los Servicios de Medicina del trabajo a
conocimientos básicos de Derecho Laboral. 
Desde la puesta en vigor del citado RD, el sistema
de Residencia se ha desarrollado y consolidado en
España, lo que ha contribuido, de manera decisi-
va, al alto nivel científico y profesional de nuestros
médicos especialistas y, en consecuencia, a la ele-
vada calidad de la asistencia que presta nuestro
sistema sanitario.
Sin embargo, circunstancias de índole histórica y
de carácter interno, así como las propias normas
europeas, han venido condicionando la estructura
de la profesión médica en España, a la que afectan
determinados problemas puntuales originados por
un número inusualmente elevado de alumnos en
las Facultades de Medicina durante la década de
los años setenta y por una capacidad formativa del
Sistema Sanitario inicialmente limitada. Ambos
aspectos han sido ya suficientemente corregidos,
pero las diferencias producidas con anterioridad
determinaron que un cierto número de médicos no
pudiera acceder a la formación especializada ofi-
cial. Ello, unido a la necesidad que en esta época
existía de médicos especialistas en nuestro
Sistema Sanitario, hizo que licenciados en Medi-
cina accedieran a distintos hospitales, centros
sanitarios y unidades docentes, iniciando una for-
mación médica especializada no oficial, pero que
bajo la supervisión de los correspondientes jefes
de las unidades podría haber resultado equipara-
ble, en determinados casos, a la establecida para
cada especialidad.
La situación planteada ha transcendido de los
ámbitos estrictamente docentes y sanitarios, de
forma tal que tanto el Congreso de los Diputados,
en Proposición No de Ley aprobada el 7 de octubre
de 1997, como el Senado, en Moción aprobada el 8
de abril de 1997, instaron al Gobierno para que, de
modo excepcional, manteniendo y consolidando el
sistema de Residencia como la única vía ordinaria
de acceso al título de Médico Especialista, articu-
lara las medidas reglamentarias que resultaran
procedentes para que el colectivo de médicos
antes indicado pudiera obtener dicho título, man-

teniendo los criterios de calidad formativos alcan-
zados por el sistema de formación médica espe-
cializada, regulados en el Real Decreto 127/84.
Por su parte, la Comisión Nacional de la Especia-
lidad de MT ha solicitado la inclusión de la espe-
cialidad en el apartado segundo del Anexo del
Real Decreto 127/1984, sobre especialidades que
no requieren básicamente formación hospitalaria. 
Este cambio de apartado, implica cosas tan impor-
tantes como que los futuros especialistas en
Medicina del Trabajo se formen por el sistema de
residencia, lo que supone la asunción progresiva
de responsabilidades por parte del residente y la
suscripción de un contrato de carácter formativo
del que se derivará la percepción de las corres-
pondientes retribuciones.
Junto a esto se plantea una nueva configuración
del programa de formación de la especialidad de
medicina del trabajo. En primer lugar, hay que
destacar que, dicho programa pasará a tener una
duración de cuatro años (frente a los tres que tiene
actualmente): dos años de rotación hospitalaria,
un año teórico en las Escuelas de MT y otro año
práctico en Servicios de Prevención acreditados,
sectores industriales, agrícolas y de servicios,
Escuela Nacional de MT, Instituto Nacional de
Medicina y Seguridad del Trabajo y Mutuas de AT
y EP.
Un cambio tan profundo en el programa formativo
implica, necesariamente, un cambio importante en
la configuración de las futuras Unidades Docentes
donde se formarán estos especialistas. Dichas
Unidades estarán integradas por recursos de dis-
tinta procedencia y titularidad (Escuelas, Hospita-
les, Servicios de Prevención de Riesgos Laborales),
lo que implica que su creación requiera un esfuer-
zo conjunto de las diversas Administraciones
Públicas, y de las distintas Entidades que colabo-
ran en la gestión de la Seguridad Social.
La necesidad de ajustarnos a la normativa de la
Unión Europea para la libre circulación de los pro-
fesionales exige que se hagan los esfuerzos nece-
sarios para conseguir que el programa de la espe-
cialidad pase de 3 a 4 años de duración. Por último,
el enfoque multidisciplinario y multisectorial de la
salud laboral establece la necesidad de clarificar la
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relación de la especialidad con otras profesiones, y
particularmente con aquellas especialidades
médicas con las que tiene una estrecha vincula-
ción.
Hay varias razones que justifican la necesidad de
incluir o aumentar los contenidos de la MT en los
planes de estudio de las facultades de medicina.
Primero, la necesidad de acabar con el desconoci-
miento de esta disciplina por la profesión médica.
Segundo, la exigencia para la práctica clínica, de
un conocimiento básico sobre los efectos para la
salud derivados de las exposiciones a agentes físi-
cos, químicos, biológicos e incluso psicológicos en
el trabajo y el medio ambiente y Tercero, la cons-
tatación de la escasez de especialistas en relación
con diversas estimaciones de las necesidades.
Finalmente y de acuerdo con los documentos de
trabajo de la Comisión Nacional de la Especialidad
(CNE) podemos concluir que la formación del
médico especialista en Medicina del Trabajo tiene
como objetivo dotar al Médico Interno Residente
del adecuado nivel de conocimientos, actitudes y
habilidades para ejercer la especialidad de
Medicina del Trabajo en sus cinco áreas de capa-
citación: Preventiva, Asistencial, Pericial, Gestora
e Investigadora.

ÁREA PREVENTIVA
Dentro del área preventiva, el Medico del Trabajo
debe conocer y practicar las medidas que permi-
tan reducir la probabilidad de aparición de acci-
dentes del trabajo, de enfermedades profesionales
y de otras patologías derivadas o relacionadas con
el trabajo, o bien, interrumpir o ralentizar su pro-
gresión. En definitiva debe estar capacitado para
la aplicación de las técnicas de prevención de la
enfermedad, como son:
1. Promoción de la Salud
2. Prevención Técnica (Seguridad Laboral,

Higiene Industrial y Ergonomía)
3. Higiene Medioambiental
4. Vigilancia de la Salud

ÁREA ASISTENCIAL
Dentro del área asistencial, el Médico del Trabajo
debe estar capacitado para realizar:

1. Los primeros auxilios médicos y atención de

urgencia a los trabajadores

2. Diagnóstico, tratamiento y seguimiento de las

enfermedades profesionales

3. Diagnóstico, tratamiento y seguimiento de las

enfermedades relacionadas con el trabajo

4. Diagnóstico, tratamiento y seguimiento de las

enfermedades comunes, que en su caso proce-

da.

ÁREA PERICIAL
Dentro del área pericial, el Médico del Trabajo

debe estar capacitado para realizar:

1. Valoración del grado de capacidad previo a la

incorporación al trabajo

2. Valoración del Daño Corporal tras accidente o

enfermedad

3. El estudio de la Incapacidad Permanente de los

trabajadores con el fin de adaptar el trabajo a la

persona

4. La colaboración con la actividad pericial en las

circunstancias que así lo requieran los Tribu-

nales de Justicia, los Equipos de Valoración de

Incapacidades, etc.

ÁREA DE GESTIÓN
ORGANIZACIÓN 
Y CONOCIMIENTOS 
EMPRESARIALES 
Dentro del área de gestión organización y conoci-

mientos empresariales, el Médico del Trabajo

debe de estar capacitado para:

1. Gestionar y organizar los Servicios de Medicina

del Trabajo

2. Gestionar y organizar las Unidades Básicas

Sanitarias 

3. Gestionar y organizar los Servicios de Preven-

ción de Riesgos Laborales

4. Gestionar la Incapacidad Temporal 

5. Análizar el tipo de Organización

6. Conocer la influencia de la Organización sobre

la salud de los trabajadores

7. Proponer medidas preventivas a la Organi-

zación
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ÁREA DE DOCENCIA E INVESTI-
GACIÓN 
Dentro del área de docencia e investigación, el

Médico del Trabajo debe de estar capacitado para

realizar:

1. Investigación y estudio sobre la influencia de

las condiciones de trabajo en la salud

2. Investigación, Desarrollo e Información (I+D+I)

3. Estudios epidemiológicos de enfermedades

profesionales, enfermedades relacionadas con

el trabajo y, en general, de daños derivados del

trabajo

4. Colaboración con las autoridades sanitarias, a

través del Sistema de Información Sanitaria en

Salud Laboral

5. Colaboración con el Sistema Nacional de Salud

en la formación del personal sanitario

6. Docencia Universitaria tanto pregraduada

como postgraduada en materias relacionadas

con la Medicina del Trabajo y la Salud Laboral

Este es, en definitiva, el perfil curricular sobre el

que debe pivotar la formación de la medicina del

trabajo.

LA ENFERMERÍA DEL TRABAJO
Y SALUD LABORAL

El concepto de enfermería de empresa ha ido en

todo momento ligado a la medicina del trabajo. En

1944, el Decreto del Ministerio de Trabajo de 1944

por el que se creaba el Instituto Nacional de Medi-

cina, Higiene y Seguridad en el Trabajo, estipula-

ba sus misiones en la  enseñanza y preparación de

técnicos en materia de Medicina, Higiene y Segu-

ridad.

Posteriormente y ya de forma expresa, el Decreto

de 6 de febrero de 1959, establece en su articulo

17d que la escuela Nacional de Medicina del

Trabajo organizará “cursos de Formación específi-

ca de auxiliares sanitarios” y, el 29 de noviembre

de ese mismo año Reglamento de los Servicios

Médicos de Empresa, encomienda los estudios

para la formación de médicos de empresa, auxilia-

res y ayudantes sanitarios a la ENMT.

De esta forma, la ENMT ha venido expidiendo el

título de diplomado en enfermería de empresa

desde su creación hasta la fecha actual.

Contrariamente con lo que ocurre  con la medicina

del trabajo, la enfermería del trabajo y salud labo-

ral, no está contemplada dentro de las especiali-

dades de la enfermería. Así, el Real Decreto

992/1987 de 3 de julio, por el que se regula la

obtención del título de Enfermero especialista

reconoce exclusivamente como especialidades la

obstétrica y ginecológica, la pediátrica, la geriátri-

ca, la salud mental, la salud comunitaria, los cui-

dados paliativos y la Gerencia y administración de

enfermería.

A este respecto, los Ministerios de Sanidad y Con-

sumo y Educación, Cultura y Deporte, tienen pre-

vista la elaboración de un Real Decreto por el que

se creará la especialidad de Enfermería del

Trabajo y Salud Laboral. Mientras tanto, el Comité

Asesor de Especialidades de Enfermería ha cons-

tituido un grupo de expertos, en el que están

representados los organismos y entidades intere-

sadas en este ámbito especializado para diseñar el

nuevo programa formativo de la especialidad.

TÉCNICOS EN RIESGOS 
LABORALES

Su misión se resume en una triple p: promover el

trabajo seguro, prevenir los riesgos laborales y

planificar su evaluación. Tienen el trabajo garanti-

zado, pues las empresas están obligadas por ley a

contar con sus servicios, y en nuestro país queda

un largo camino por recorrer en materia de pre-

vención. 

Los ttééccnniiccooss  ddee  nniivveell  bbáássiiccoo pueden ser cualquier

persona de la empresa que reciba una formación

mínima en prevención. Suelen recibir una forma-

ción de 30 a 50 horas. Con ella adquieren conoci-

mientos de prevención, pero no están capacitados

para ejercer como profesionales.

Los ttééccnniiccooss  ddee  nniivveell  iinntteerrmmeeddiioo deben recibir

una formación específica en prevención de al

menos 300 horas. Los de nivel superior, por su

parte, han de ser titulados universitarios de cual-

Sa
lu

d 
La

bo
ra

l

Fraternidad
Muprespa



55La Mutua

m
quier carrera y cursar estudios de prevención de
cómo mínimo 600 horas. Se encargan de:
■■ Promover la prevención en la empresa y partici-

par en su planificación. 
■■ Realizar evaluaciones de riesgos. 
■■ Proponer medidas para controlar y reducir los

riesgos laborales. 
■■ Realizar actividades de información y formación

básica de trabajadores. 
■■ Vigilar directamente que se cumpla el programa

de control y reducción de riesgos laborales de la
empresa. 

■■ Planificar cómo se debe actuar en un caso de
emergencia y en primeros auxilios. 

■■ Colaborar con los servicios de prevención. 
■■ Asumir otras funciones asignadas por un técni-

co superior. 
Los ttééccnniiccooss  ddee  nniivveell  ssuuppeerriioorr pueden desarrollar
las mismas funciones que los de nivel intermedio
y además: 
■■ Evaluar algunos tipos especiales de riesgos

laborales. 
■■ Formar e informar sobre riesgos laborales de

manera general. 
■■ Planificar acciones preventivas para situaciones

especiales. 

■■ Vigilar y controlar la salud de los trabajadores
(se requiere formación sanitaria). 

A priori, el futuro de los técnicos en prevención  es
excelente, pues la ley obliga a las empresas a for-
mar e informar a sus trabajadores sobre preven-
ción y a tomar medidas para proteger su seguri-
dad y su salud. Muchas empresas no cumplen con
la normativa, pero, aún así, la oferta de empleo
para los técnicos en prevención sigue creciendo. 
Sus principales salidas laborales son: 
■■ Los servicios de prevención de las propias

empresas y los que tienen las mutuas de acci-
dentes de trabajo y enfermedades profesiona-
les.

■■ Las consultoras especializadas en prevención. 
■■ La Administración pública.
■■ Los hospitales: se necesita también formación

sanitaria. 
■■ Los centros que imparten formación en preven-

ción. 
Las empresas industriales y las de construcción
medianas y grandes son las que ofrecen más opor-
tunidades de empleo. En estos sectores, los técni-
cos con estudios de ingeniería lo tienen más fácil
para encontrar trabajo que los que han cursado
carreras como derecho o relaciones laborales.
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CENTROS DE FORMACIÓN EN SALUD LABORAL
A continuación de recogen algunos de los centros donde se imparte formación en medicina y enferme-
ría del trabajo y prevención de riesgos laborales: 

Instituto Nacional de Seguridad 
e Higiene en el Trabajo http://www.mtas.es/insht/principal/insht.htm

Instituto de Salud Carlos III. http://www.isciii.es/unidad/Sgpcd/emt/enmt.html

Generalidad de Cataluña http://www.gencat.es/treball/scst/organis.htm

Generalidad Valenciana http://eves.san.gva.es/

CC.OO-ISTAS http://www.ccoo.es/istas/

Centro Universitario Salud Publica 
de Madrid http://www.cusp.uam.es/

Escuela Superior de Prevención 
de Riesgos Laborales http://www.escuela-prevencion.com/cas/presentacion_cas.htm

Instituto Navarro de Salud Laboral http://www.cfnavarra.es/insl/

Instituto Universitario de Salud Publica 
de Cataluña http://www.ub.es/isp/links.htm

Asociación de Mutuas de Accidentes 
de Trabajo http://www.amat.es/seccion2.htm
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